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Acta de sesión ordinaria de Cabildo No. 09 nueve

Sesión Extraordinaria de Cabildo del día viernes, 14 catorce de enero de 2022.
Siendo las 13:00 trece horas del día  catorce de enero de 2022, en el Salón de
Sesiones del Edificio Sede del  H. Ayuntamiento de Chilchota, Michoacán, bajo la
Presidencia del Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo Presidente Municipal se reunieron
los integrantes del H. Ayuntamiento la C. Rosa María Medina Rodríguez, Síndica
Municipal, así como los Regidores C. Alejandra Guadalupe Aparicio Espinosa, C.
Adrián Jerónimo Iñiguez, C. Miguel Ángel Prado Aparicio, C. Josefina Aparicio
Alejo, C. Yohana Celia Erape Mercado, C. Edgar Rodrigo Serrano Álvarez, C.
Rebeca Sánchez Espicio, asistidos por el Profr. Eliazar Jiménez Blas Secretario del
H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar sesión ordinaria de Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Cierre anual del POA 2021.
6.- . . .
7.- Presentación, análisis y en su caso aprobación de Montos y Rangos de
Contratación y Adquisición de Bienes y Servicios de Obra Pública para el POA
2022.
8.- . . .
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.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

4.- (Sic)Para dar cumplimiento al quinto punto del orden del
día «Cierre anual del POA 2021», el Presidente Municipal,
Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo,  instruye al Ing. Norberto
Alejo Justo, Director de Obras públicas del Municipio de
Chilchota, a que realice la presentación de este punto el
Ing. Norberto Alejo, argumenta que este cierre anual, tiene
que constar en un acta de sesión, por lo que presenta a los
integrantes de Cabildo este cierre anual POA 2021, agotada
la presentación de este punto, el Presidente Municipal
somete a votación en cierre anual del POA 2021, con 8 puntos
a favor es aprobado por unanimidad. SE ANEXA CIERRE
ANUAL DEL POA 2021.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

6.- (Sic) Para continuar con el desarrollo de la sesión, se
realiza la presentación del siguiente punto del orden del día,
«Presentación, análisis y en su caso aprobación de Montos
y Rangos  de Contratación y Adquisición de Bienes y
Servicios de Obra Pública para el POA 2022», la
presentación de este punto está a cargo del Ing. Norberto
Alejo Justo, Director de Obras públicas del Municipio de
Chilchota, y quien argumenta que se tuvo que realizar un
ajuste en los Montos y Rangos de Obras para el Ejercicio
2022, estos montos y rangos tienen que ver directamente
con la modalidad de contratación, siendo invitación
restringida, adjudicación directa y licitación pública. Así
también menciona que este ajuste se realizó tomando en
cuenta los lineamientos que marca SCOP. Agotado este
punto el Presidente Municipal, realiza la votación
correspondiente, con 8 votos a favor se aprueba por
unanimidad, por lo que se determina lo siguientes:

PRIMERO.- Ratifica por UNANIMIDAD proponer al
Honorable Ayuntamiento  que conforme a lo establecido en
el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Michoacán de Ocampo que señala «Las dependencias,
entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales,
bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo obra pública
a través del procedimiento de invitación restringida a
cuando menos tres contratistas por adjudicación directa,
según corresponda, siempre y cuando el monto de la obra
objeto del contrato no exceda de los rangos a que se refiere
este artículo. Para los efectos de la aplicación de este
precepto, cada obra deberá considerarse individualmente
a fin de determinar si queda comprendida dentro de los
montos, límites o rangos que en consecuencia formule la
Secretaría de Contraloría, los cuales deberán de ser

publicados en el Periódico Oficial del Estado y en los
portales electrónicos del Gobierno del Estado de
Michoacán, de la Secretaría y de la Secretaría de
Contraloría, actualizándose anualmente. En ningún caso,
el importe total de una obra podrá ser fraccionado para
que quede comprendida en los supuestos a que se refiere
este artículo. Para el caso de los ayuntamientos y entidades
paramunicipales cuando realicen obras con recursos
financieros estatales, los montos, límites o rangos de
referencia serán formulados por el Cabildo y por el órgano
de gobierno, según se trate. Los rangos que limiten los
tipos de adjudicación, se fijarán atendiendo a la cuantía
de las obras, consideradas individualmente y en función
de la inversión total autorizada a las dependencias,
entidades, ayuntamientos y entidades paramunicipales»,
por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la
Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán, establece
que «Artículo 23.- Las dependencias, entidades,
ayuntamientos y entidades paramunicipales, para la
realización de las obras públicas o prestación de servicios
relacionados con estas, seleccionarán de entre los
procedimientos que a continuación se señalan, aquél que
de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes: I. Por contrato: a) Licitación
pública; b) Invitación restringida; y, c) Adjudicación
directa.

II. Por administración directa.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Agotada la discusión de los temas enlistados en el Orden
del día, el Presidente Municipal, declara el cierre de la
presente Sesión ordinaria Núm. 9 nueve, siendo las 15:00
quince horas del día viernes  14 catorce  de enero de dos mil
veintidós.

Lic. Miguel Ángel Ramos Alejo, Presidente Municipal.- Biol.
Rosa María Medina Rodríguez, Síndica Municipal.- Lic.
Alejandra Guadalupe Aparicio Espinosa, Regidor.- Mtro.
Adrián Jerónimo Iñiguez, Regidor.- Tec. Miguel Ángel Prado
Aparicio, Regidor.- Lic. Josefina Aparicio Alejo, Regidora.-
Lic. Yohana Celia Erape Mercado, Regidora.- Lic. Edgar
Rodrigo Serrano Álvarez, Regidor.- Profra. Rebeca Sánchez
Espicio, Regidora.- Profr. Eliazar Jiménez Blas, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmado).

 

CONCEPTOS 
PROPUESTA ADMINISTRACION PASADA 

(2018/2021) 

PROPUESTA PARA ESTA 

ADMINISTRACION 2021-2024 

 2021 2022 

X ADMINISTRACION  1.00 2,000,000.00 1.00 1,500,000.00 

ADJUDICACION DIRECTA  1.00 2,000,000.00 1.00 2,500,000.00 

INVITACION RESTRINGIDA 2,000,000.01 3,500,000.00 2,500,000.01 5,000,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 3,500,000.01 EN ADELANTE  5,000,000.01 EN ADELANTE 
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P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

Jueves 18 de Agosto de 2022. 5a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
Á

G
IN

A
 5

 P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

Jueves 18 de Agosto de 2022. 5a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"



P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 6

Jueves 18 de Agosto de 2022. 5a. S
ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


